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_________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Susana Hurtado Vallejo. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas tardes. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
  
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN No. 18, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:  16 DE ABRIL DE 2015. 
 
HORA:    12:00  
 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1.-  Pase de lista de asistencia. 
 
2.-  Instalación de la sesión. 
 
3.-  Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-   Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.-  Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado de Quintana Roo, informa a la Cámara de 
Senadores del Honorable Congreso de la Unión sobre las 
Acciones Legislativas impulsadas por esta Soberanía 
Popular con relación a la legislación vigente en materia de 
salud mental; para su aprobación, en su caso. 

 
6.-  Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado de Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo 
enviado por la quincuagésima séptima legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Colima, por el que solicita el apoyo a su acuerdo para 
presentar al H. Congreso de la Unión, la Iniciativa con 
proyecto de Decreto que reforma la fracción III del Artículo 
108, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 



Sesión 18 del 16  de  abril  de 2015                       Diario de los Debates 4 
 

 

Pública; en virtud de haber sido dictaminada en sentido 
negativo por la H. Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión; para su aprobación, en su caso. 

 
7.-  Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, comunica a la 
Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, las 
acciones legislativas impulsadas en el Estado de Quintana 
Roo, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Octavo 
transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 5 de 
marzo de 2014; para su aprobación, en su caso. 

 
8.-  Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, las 
acciones legislativas emprendidas para armonizar la 
legislación civil en materia de adopción plena; para su 
aprobación, en su caso. 

 
9.-  Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión de las 
acciones legislativas emprendidas para desarrollar 
regulaciones, mecanismos y normas necesarias que 
garanticen la libre accesibilidad, la inclusión y no 
discriminación de las niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, en el ámbito educativo; para su aprobación, 
en su caso. 

 
10.-   Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios con el 

tema Homenaje Póstumo a “Eduardo Galeano”.  
 
11.-  Intervención del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo 

con el tema “Reforma Política”.  
 
12.-  Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA  PRESIDENTA:                    DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
LIC. SUSANA HURTADO VALLEJO.    Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
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SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 

  A F 

1.- DIP. IRAZU MARISOL SARABIA MAY 
 

JUSTIFICA 

2.- DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI 
 

3.- DIP. JUAN CARLOS HUCHÍN SERRALTA SI 
 

4.- DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI 
 

5.- DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

6.- DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS  
JUSTIFICA 

7.- DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALE SI 
 

8.- DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI 
 

9.- DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  

10.- DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA  
JUSTIFICA 

11.- DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  

12.- DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI 
 

13.- DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI 
 

14.- DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA SI 
 

15.- DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ  
JUSTIFICA 

16.- DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI 
 

17.- DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI 
 

18.- DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI 
 

19.- DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  

20.- DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  

21.- DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI 
 

22.- DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  

23.- DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  

24.- DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI 
 

25.- DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI 
 

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 21 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Javier Briceño Ramos, Martín de la Cruz Gómez y de 
la Diputada Irazú Marisol Sarabia May, por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo, así como de la 
Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova por motivos de 
salud. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 18, siendo las 
12:40 horas del día 16 de abril de 2015.  
  
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión ordinaria número 17, celebrada el día 7 de abril de 2015; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

“Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 18 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 16 DE 
ABRIL DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 16 días del mes de abril del año 2015, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo; bajo la Presidencia de la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, se dio inicio a la sesión con 
el siguiente orden del día:---------------------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.---------------------------------------------  
2.- Instalación de la sesión.-------------------------------------------------  
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. --------------------------- 
5.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, informa a la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión sobre las Acciones 
Legislativas impulsadas por esta Soberanía Popular con 
relación a la legislación vigente en materia de salud mental; 
para su aprobación, en su caso. ------------------------------------------ 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo 
enviado por la quincuagésima séptima legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, por el que 
solicita el apoyo a su acuerdo para presentar al H. Congreso de 
la Unión, la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma la 
fracción III del Artículo 108, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; en virtud de haber sido 
dictaminada en sentido negativo por la H. Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión; para su aprobación, en su caso. ------ 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, comunica a la 
Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, las acciones 
legislativas impulsadas en el Estado de Quintana Roo, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Octavo transitorio del 
Código Nacional de Procedimientos Penales publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación, el 5 de marzo de 2014; para su 
aprobación, en su caso. ----------------------------------------------------- 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, las acciones 
legislativas emprendidas para armonizar la legislación civil en 
materia de adopción plena; para su aprobación, en su caso. ----- 
9.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión de las acciones 
legislativas emprendidas para desarrollar regulaciones, 
mecanismos y normas necesarias que garanticen la libre 
accesibilidad, la inclusión y no discriminación de las niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad, en el ámbito educativo; 
para su aprobación, en su caso. ------------------------------------------ 
10.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios con el 
tema Homenaje Póstumo a “Eduardo Galeano”.----------------- 
11.- Intervención del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo 
con el tema “Reforma Política”. ------------------------------------------- 
12.- Clausura de la sesión. ------------------------------------------------- 

1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 
21 Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada 
Presidenta justificó la inasistencia de los Diputados Javier 
Briceño Ramos, Martín de la Cruz Gómez y la Diputada Irazú 
Marisol Sarabia May, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo, y de la Diputada Berenice Penélope 
Polanco Córdova por motivos de salud.--------------------------------- 

2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión número 18, siendo las 12:40 horas del día  
16 de abril de 2015.---------------------------------------------------------- 

3. Como siguiente punto del orden del día correspondió la 
lectura del acta de la sesión anterior número 17, celebrada 
el día 7 de abril de 2015; para su aprobación, en su caso, 
por lo que dio lectura al mismo.------------------------------------- 
Enseguida, se puso a consideración el acta, y al no haber 
observaciones al respecto, fue sometida a votación por el 
Diputado Secretario de la Mesa Directiva, informando su 
aprobación por unanimidad; en consecuencia, la Diputada 
Presidenta declaró aprobada el acta presentada.-------------------- 

4. Dando continuidad al orden del día se procedió a la lectura 
de la correspondencia recibida de la Legislatura del Estado 
de Michoacán de Ocampo y de la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, de la H. Cámara de Senadores ambas 
del Congreso de la Unión, las cuales se remitieron para su 
trámite correspondiente.----------------------------------------------------- 

5. Continuando con el desarrollo de la sesión correspondió la 
lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
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Estado de Quintana Roo, informa a la Cámara de 
Senadores del Honorable Congreso de la Unión sobre las 
Acciones Legislativas impulsadas por esta Soberanía 
Popular con relación a la legislación vigente en materia de 
salud mental; para su aprobación, en su caso; a cargo del 
Diputado Secretario.---------------------------------------------------------- 
Al término de la lectura, la Diputada Presidenta puso a 
consideración del Pleno, por ello, el Diputado Jorge Carlos 
Aguilar Osorio solicitó y se le concedió el uso de la voz para 
fijar su postura en relación al Acuerdo presentado.------------------ 
No habiendo más observaciones, se sometió a votación 
resultando aprobado por unanimidad; en consecuencia la 
Presidencia lo remitió para su trámite respectivo.-------------------- 

6.  Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la lectura del 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo enviado 
por la quincuagésima séptima legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, por el 
que solicita el apoyo a su acuerdo para presentar al H. 
Congreso de la Unión, la Iniciativa con proyecto de Decreto 
que reforma la fracción III del Artículo 108, de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; en 
virtud de haber sido dictaminada en sentido negativo por la 
H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; para su 
aprobación, en su caso; por lo que procedió a la lectura del 
mismo.---------------------------------------------------------------------------- 

7. Acto seguido, se puso a consideración el acuerdo el cual 
sin  observaciones se sometió a votación y transcurrida ésta, el 
Diputado Secretario informó que había sido aprobado por 
unanimidad, en consecuencia la Presidencia lo declaró 
aprobado y lo remitió para su trámite respectivo.--------------------- 

8.  Posteriormente, el Diputado Secretario dio lectura al 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, comunica a la Secretaría 
Técnica del Consejo de Coordinación para la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, las acciones 
legislativas impulsadas en el Estado de Quintana Roo, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Octavo 
transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 5 de 
marzo de 2014; para su aprobación, en su caso; por 
consiguiente se puso a consideración del Pleno, y al no haber 
más observaciones se procedió a la votación, informando el 
Diputado Secretario la aprobación por unanimidad, en ese tenor 
la Diputada Presidenta declaró aprobado el Acuerdo y lo remitió 
para su debido trámite.------------------------------------------------------- 

9. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario informó que correspondía la lectura al Acuerdo por 
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el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, informa a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, las acciones legislativas 
emprendidas para armonizar la legislación civil en materia 
de adopción plena; para su aprobación, en su caso; 
inmediatamente la Diputada Presidenta con fundamento en el 
Artículo 22 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo, hizo el uso de la voz para dar lectura al Acuerdo.---- 
Al término de la lectura se puso a consideración del Pleno el 
Acuerdo presentado, no registrando debate alguno, para tal 
efecto se sometió a votación, informado el Diputado Secretario 
su aprobación por mayoría, en consecuencia se declaró 
aprobado y se remitió para su trámite correspondiente.------------ 

10. Dando continuidad al orden del día, correspondió la lectura 
del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión de las acciones 
legislativas emprendidas para desarrollar regulaciones, 
mecanismos y normas necesarias que garanticen la libre 
accesibilidad, la inclusión y no discriminación de las niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad, en el ámbito 
educativo; para su aprobación, en su caso; enseguida de 
conformidad con el  Artículo 22 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo, hizo el uso de la palabra 
la Diputada Presidenta para dar lectura al Acuerdo.----------------- 
Al término de la lectura se puso a consideración del Pleno el 
Acuerdo presentado, no registrando debate alguno, 
procediéndose a la votación del Acuerdo presentado, 
informando el Diputado Secretario su aprobación por 
unanimidad en consecuencia la Presidencia lo declaró 
aprobado y lo remitió para su trámite respectivo.--------------------- 
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 

11. Finalmente, la Diputada Presidenta, declaró clausurada la 
sesión número 18, siendo las 14:05 horas del día 16 de abril 
de 2015; y citó para la próxima sesión ordinaria número 19, de 
manera inmediata. DIPUTADA PRESIDENTA: LIC. SUSANA 
HURTADO VALLEJO. DIPUTADO  SECRETARIO: Q.F.B. 
FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
  
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria número 17, celebrada el día 7 de abril de 2015. 
 

¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 7 de abril de 2015, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Le informo Presidenta que el acta de la sesión ordinaria número 

17, celebrada el día 7 de abril de 2015, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número 17, celebrada el día 7 de abril de 2015. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 
 Oficio No. DGPL-62-II-5-2677. De la H. Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión. De fecha 7 de abril de 2015. Por 
medio del cual remiten Acuerdo mediante el cual la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente a las legislaturas locales de San Luis Potosí, 
Tabasco, Tlaxcala y Quintana Roo, para que en el ámbito de su 
competencia, reformen sus correspondientes Códigos Penales 
en torno a los delitos que se cometen con vales y dispositivos 
electrónicos en forma de tarjetas que ponen en riesgo la 
prestación social que reciben miles de trabajadores para 
complementar su canasta básica en dichas entidades; y que 
ponen en riesgo a empresas mexicanas. Como una forma más 
de contribuir a combatir la inseguridad e impunidad que se vive 
con mayor intensidad en algunas zonas del país. 

 
PRESIDENTA:  Turnado a la Comisión de Justicia. 
 
SECRETARIO:  Acuerdo 464/SSLyP/DPLyP/III/P.O.II. Del H. Congreso del 

Estado de Morelos. De fecha 4 de febrero de 2015. Por el cual 
remiten Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al 
Congreso de la Unión, a revisar las normas fiscales, con el 
objeto de regresar al Régimen de Pequeños Comerciantes 
(REPECOS), que apoye a miles de familias dedicadas al 
comercio y permita la reactivación de nuestra economía; 
Asimismo, se comunica a todos los Congresos del País a 
sumarse a esta iniciativa, así como remitir al Congreso de la 
Unión sendos acuerdos en este mismo sentido.   
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PRESIDENTA:  Turnado a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
 
SECRETARIO:  Oficio S/N. Del H. Congreso del Estado de Tlaxcala. De fecha 

23 de diciembre de 2014. Por el que envían Acuerdo mediante 
el cual exhortan al titular de la Secretaría de Educación Pública 
Federal para que en los trabajos realizados sobre la revisión del 
Modelo Educativo, se considere la inclusión de la asignatura de 
Nutrición, en la estructura curricular de educación preescolar, 
primaria y secundaria. 

 
PRESIDENTA:  Turnado a las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología 

y de Salud y Asistencia Social. 
 
SECRETARIO:  Oficio S/N. Del H. Congreso del  Estado de Tlaxcala. De fecha 

5 de enero de 2015. Por el que Comunican la elección de la 
Mesa Directiva que fungirá durante el Primer Período Ordinario 
de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.  

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Oficio S/N. Del H. Congreso del  Estado de Tlaxcala. De fecha 

28 de enero 2015. Por el cual Comunican la integración de la 
Mesa Directiva que fungirá durante el Primer Período Ordinario 
de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Legal. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. HCE/OM/0041/2015. Del H. Congreso del  Estado 

de Tabasco. De fecha 02 de marzo 2015. Por el que 
Comunican la elección del Presidente y Vicepresidente del mes 
de marzo del presente año. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
informa a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 
la Unión sobre las Acciones Legislativas impulsadas por esta 
Soberanía Popular con relación a la legislación vigente en 
materia de salud mental; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo). 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 Se le concede el uso de la palabra al Diputado Jorge Carlos 

Aguilar Osorio. 
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DIPUTADO JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO: 
 
Buenas tardes compañeros, con el permiso de la Presidenta, de 
la Mesa, Secretario, Vicepresidente, Diputados, gente que nos 
sigue por internet. 
 
A este respecto de la salud mental podemos hacer una 
reflexión. 
 
Es una realidad que la inversión pública en materia de salud 
mental, no responde a las demandas de la población en la 
mayoría de los países del orbe, las estadísticas no permiten 
mentir, una cada de 4 personas en el mundo necesitará 
atención por los trastornos mentales en algún momento de su 
vida. 
 
Pero en promedio, las naciones solo invierten el 2% del total de 
sus recursos destinados al sector de la salud en este rubro. 
 
En México, a nivel federal, las instituciones para la salud mental 
no se dan abasto para cubrir dignamente las necesidades de 
los enfermos mentales y tal y como señaló el relator especial de 
las Naciones Unidas para la Tortura, Juan Méndez, en algunos 
casos, las condiciones de hacinamiento y maltrato son 
alarmantes y rayan en casos de torturas. 
 
De acuerdo a los resultados de la encuesta mundial de la salud, 
de la Organización Mundial de la Salud, México se encuentra 
entre los países con mayor proporción de casos graves y con 
una menor cantidad de la población en tratamiento, y por si esto 
no fuera poco, somos uno de los países en donde los pacientes 
tardan más tiempo en recibir tratamiento en promedio, entre 
cuatro y doce años dependiendo del padecimiento. 
 
Al margen del desempeño de las autoridades federales, las 
entidades del país, tienen una corresponsabilidad plena, en 
hacer frente a esta problemática, no obstante y por absurdo que 
parezca y a pesar del crecimiento poblacional sostenido de 
Quintana Roo por más de 4 décadas, no hay ningún hospital 
psiquiátrico  u organismo de esta índole que permita apoyar a 
los enfermos mentales que se encuentran a la deriva. 
 
Las cifras de personas con algún desorden mental aumenta día 
a día, como producto del crecimiento poblacional y su 
combinación con el alto índice de drogadicción que existe en el 
estado, pues, el abuso de las drogas y la enfermedad mental 
coexisten y están correlacionadas. 
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En algunos casos los trastornos mentales como la ansiedad, la 
depresión y la esquizofrenia pueden preceder a la adicción; en 
otros casos, el abuso de drogas puede desencadenar o 
exacerbar los trastornos mentales particularmente en personas 
con vulnerabilidad específicas; ni la federación, ni el Estado de 
Quintana Roo provee servicios de salud mental de primer nivel; 
no están al día, ni en la prevención, ni en el diagnóstico, ni en el 
tratamiento oportuno. 
 
Por sólo citar un ejemplo, los casos de depresión en México se 
tardan 14 años en ser diagnosticados en promedio, en los 
casos de trastorno bipolar se demoran hasta 30 años en tener 
un diagnóstico adecuado. 
 
Solamente el Municipio de Benito Juárez y con estadísticas del 
sistema D.I.F., las enfermedades psiquiátricas representan un 
problema importantes, ya que la institución atiende 
mensualmente alrededor de 1,400 personas con algún 
padecimiento de este tipo, entre las que destacan depresión, 
tendencias o intentos de suicidio, trastornos de ansiedad y 
estrés postraumático.  
 
Según las estadísticas entre 40 y 45 pacientes mensuales en 
edades que van de 19 a 40 años sufren esquizofrenia, y se 
estima que cientos de personas con este problema, subsisten 
sin ser atendidos en las calles de Cancún. 
 
En los últimos 4 años se observa el debut psiquiátrico de un 
buen número de adolescentes que enfrentan alguna 
enfermedad mental, estos individuos en muchos casos viven en 
situación de indigencia o en la calle; también llegan a 
convertirse en personas agresivas, que por falta de tratamiento 
y atención, constituyen un peligro para otras personas y son 
inimputables por las faltas que cometan a causa de su estado 
mental, por ello, la policía no puede actuar frente a sus causas, 
y peor aún, cuando si son detenidos, son golpeados y llevados 
a la periferia de la ciudad, lo que confirman que se encuentran 
en un estado de total indefensión. 
 
Ante tal situación, la Secretaría de Salud, tanto federal como del 
estado, recurren en constantes violaciones a los derechos 
humanos, ya que no han impuesto medidas que garanticen la 
protección de las personas y familias que se encuentran 
atravesando en esta situación de vulnerabilidad. 
 
Como mexicano y quintanarroense, veo con preocupación que 
no sea una prioridad para ninguna de las autoridades 
competentes la creación de un Centro de Salud Mental, para 
alojar y tratar a los enfermos mentales que viven en esta 
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situación, y  más aún, en reciente comparecencia del Secretario 
de Salud, mencionó que no existe plan alguno para algún 
hospital psiquiátrico a corto plazo en nuestro estado, situación 
que no nos sorprende, dado que a más de 5 años del inicio de 
su construcción, el Hospital General de Benito Juárez no ha 
podido concluirse. 
 
Por lo anterior compañeros, hago un atento y respetuoso 
llamado a ustedes, para que en el presupuesto del próximo año, 
podamos exigir se destinen recursos a la construcción de un 
hospital psiquiátrico que evite que estemos suplicando por 
colaboraciones médicas, psiquiatras, a los vecinos Estados de 
Yucatán y Campeche. 
 
Es cuánto. 
 
 

PRESIDENTA:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someterlo a votación. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 
 
 Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
determina sin materia el Acuerdo enviado por la quincuagésima 
séptima legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Colima, por el que solicita el apoyo a su acuerdo 
para presentar al H. Congreso de la Unión, la Iniciativa con 
proyecto de Decreto que reforma la fracción III del Artículo 108, 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
en virtud de haber sido dictaminada en sentido negativo por la 
H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; para su 
aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo). 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
 
(Se somete a votación). 

 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 
 
 
 Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, comunica a la Secretaría Técnica del Consejo de 
Coordinación para la implementación del Sistema de Justicia 
Penal, las acciones legislativas impulsadas en el Estado de 
Quintana Roo, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
Octavo transitorio del Código Nacional de Procedimientos 
Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 5 de 
marzo de 2014; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo). 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 
 
 Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, informa a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, las acciones legislativas emprendidas 
para armonizar la legislación civil en materia de adopción plena; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTA: Con fundamento en el artículo 22 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, hago el uso de la palabra en la Tribuna de este Honorable 
Pleno. 

 
 
 (Hace uso de la Tribuna, por lo que asume la Presidencia el 

Vicepresidente) 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
  
  (Lee Acuerdo). 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO:   
 
 Es cuanto. 
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 (Al término de su intervención, asume nuevamente la 

Presidencia) 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por mayoría. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 
 
 Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, informa a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión de las acciones legislativas emprendidas 
para desarrollar regulaciones, mecanismos y normas 
necesarias que garanticen la libre accesibilidad, la inclusión y 
no discriminación de las niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, en el ámbito educativo; para su aprobación, en su 
caso. 

 
PRESIDENTA: Con fundamento en el artículo 22 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, hago el uso de la palabra en la Tribuna de este Honorable 
Pleno. 

 
 
 (Hace uso de la Tribuna, por lo que asume la Presidencia el 

Vicepresidente) 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO:  
 
 Con su permiso Honorable Mesa Directiva, compañeros 

Diputados, público en general. 
 
 (Lee Acuerdo). 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO:   
 
 Es cuanto. 
 
 (Al término de su intervención, asume nuevamente la 

Presidencia) 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 
 
 Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la Intervención del Diputado Hernán 

Villatoro Barrios con el tema Homenaje Póstumo a “Eduardo 
Germán María Hughes Galeano”. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la voz el  Diputado Hernán Villatoro 

Barrios. 
 
DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 

(Hace el uso voz) 
 
Con su permiso compañera Presidenta, integrantes de la Mesa 
Directiva y compañeros Diputados y Diputadas de esta XIV 
Legislatura y selecto público que nos acompaña. 
 
Efectivamente hemos leído de plumas de mucho prestigio, 
hacer crónicas sobre la vida de Eduardo Germán María Hughes 
Galeano, era su nombre, el adoptó como primer apellido el 
apellido de su mamá, por eso todo el mundo como escritor lo 
conocemos como Eduardo Galeano. 
 
Entonces un humilde servidor quiere hacer un pequeño 
homenaje a este tanque pensante de la literatura 
latinoamericana. 
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Hemos perdido y hemos ganado, pues Eduardo Galeano ha 
logrado su cometido, pasar a la posteridad. 
 
Debo decir que ha sido Galeano una simbiosis o sincretismo de 
excelente periodismo, de precisa y original literatura como 
escritor y de una agudeza política tal que su crítica política es 
como el corte de una daga, franca y tajante sin miramientos, 
como debe de ser la voz de un hombre de izquierda, aun hasta 
para cansarse de ella, la izquierda tradicional. 
 
Desde su natal Montevideo, Uruguay, no perdió tiempo y 
mostró porque llegó al mundo, cuando a tan solo catorce años 
ya publicaba en el semanario El Sol su primera caricatura. 
 
Su familia católica y acomodada no pudo evitar los embates 
materialistas de un joven implacable que obsequiara a la 
religión una de sus más famosas frases: “Si Eva hubiera escrito 
el Génesis, ¿Cómo sería la primera noche de amor del género 
humano? Eva hubiera empezado por aclarar que ella no nació 
de ninguna costilla, ni conoció a ninguna serpiente, ni ofreció 
manzanas a nadie, y que Dios nunca le dijo que parirás con 
dolor y tu marido te dominará. Que todas esas historias son 
puras mentiras que Adán contó a la prensa”. Sienten ustedes el 
sarcasmo implacable de su sinceridad, así era el realismo de 
Galeano. 
 
Hombre de mil oficios, por tanto, proletario en cuerpo y alma, lo 
mismo laboró como obrero de fábrica, dibujante, pintor, 
mecanógrafo, mensajero, y cajero de banco convertido para 
nuestra suerte en escritor, nos sorprendió a todos al crear su 
bellísima obra con tan sólo 31 años “Las Venas Abiertas de 
América Latina” obra que incluso quizás haya servido para más 
allá de obtener una humilde mención en el Premio Casa de las 
Américas, y ser traducida a más de 20 lenguas, para no dejar 
de ser polémica al ser entregada en manos de Hugo Chávez al 
Presidente Barack Obama a fin de enseñarle a éste sobre los 
orígenes de América Latina, y no creemos como el propio 
Galeano dijera, para humillarle. 
 
Debemos a Galeano quizás que el norte hoy sea más del sur y 
del centro del caribe y que efectivamente Obama hoy no haya 
olvidado que la Casa Blanca, llamada por él, “”Casa Obama”, 
fuera efectivamente construida con mano esclava negra y que 
los Estados Unidos hayan comenzado a entender que han 
sembrado, al igual que “La Culta Europea” como también dijera 
Andrés Bello, dictaduras  por todo el mundo y que ya no pueden 
sentirse capaces de enseñarnos a nosotros los humildes 
latinoamericanos lo que es la democracia. 
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Esto hoy lo podemos entender gracias a la genial obra de 
Galeano que tanto nos abrió los ojos al describir como también 
hiciera en su Obra “Espejos”, la belleza y la ingenuidad del 
hombre americano, y de cómo el indio saciaba el hambre al 
europeo come ratas y aserrines a cambio de seis aves por un 
naipe y de cómo éstos pensaban que las chalupas eran hijitas 
de las naves que les parían y daban de mamar, pero también 
supo Galeano destacar el valor y la dignidad americana ante el 
Ponce de León que huía de la pobreza, de la horca o de la 
cárcel y llegaba a América con el surrealismo de encontrar en 
nuestras tierras la fuente de la eterna juventud y la grandeza de 
sus hazañas en su afán de dejar enana la memoria de Cristóbal 
Colón cuando en realidad encontró la flecha que le atravesó el 
corazón. 
 
Galeano no se quedó en el rescate de la memoria social 
americana, sino que asestó un golpe tan duro y crítico a la 
izquierda que aún nos duele pero nos ayuda. Galeano supo 
decir sin cortapisas que la izquierda americana se había dejado 
robar sus conquistas por la derecha, dada su escasa visión de 
unidad y por eso utiliza la hermosa metáfora de las venas 
abiertas de América Latina, que no es más que esa sangre 
americana, esa ingenuidad y esa necesidad de intelecto que 
hoy demandamos y que insisten nuestros captores en apagarla. 
 
Compañeros y compañeras: 
 
Parecería algo fatídico el título, como si la esperanza de 
América se perdiese y fuese el desangre abierto en su entero 
continente una lección o el precio de nuestro silencio. Hoy 
podemos decir que el mensaje de Galeano perdura y se 
esparce cual semilla por el mar de las Antillas, en un barco de 
papel, desde la playa hasta el monte y del monte hasta la playa 
y más allá del horizonte. 
 
Deberíamos hoy celebrar no un homenaje póstumo, sino una 
celebración a un intelectual cuya jocosidad desafiaría 
orgullosamente a la misma muerte para verse en una América 
ya no de venas abiertas, sino irrigada por el despertar de una 
izquierda más soberbia, pero sabia y segura, humilde como 
Mujica, superada en raíces culturales y bajo un socialismo 
comunitario de Evo Morales, una Venezuela Chavista que 
aleccionó con la letra de Eduardo al imperio del norte, una 
Grecia que desafía las finanzas de engaño de la Unión Europea 
y una Cuba que es lección de resistencia y soberanía en 
oposición a la falsa democracia norteamericana. 
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Hoy América ya no tiene venas abiertas, sino es un cuerpo 
bañado de sangre y conciencia. Nuestra patria no es la 
excepción, nos ha tocado el baño de sangre en estricto sensu 
pero ya somos el centro de atención, ya no somos 43, somos 
una mar de fueguitos, como dijera Galeano un su libro de “Los 
abrazos”. Ya nuestros sórdidos homicidas comienzan a temer 
que se expanda desde el corazón de plata centroamericano la 
sangre por siempre viva desde la selva a los Andes y desde los 
Andes a la Patagonia y que el Continente todo termine siendo 
un puño izquierdo cerrado. 
 
Si bien, las Venas Abiertas despertaron al mundo entero en 
simbiosis cultural y lección política el libro de “Los Abrazos”, 
otras de sus obras, es un mensaje de optimismo y rescate de 
valores perdidos, el silencio cocido con fibras que no se pudren 
en los labios de los reducidos a muerte, el horror de la muerte 
dibujada en un barbero que la vio venir, el arte que es arte o no 
lo es, el Neruda que comparte con Galeano las copas de vino y 
los pasteles de jaibas, las crónica jocosa vista en la infante que 
llamó pajarita de mierdita al ave que no deseaba comer, la 
fantasía y ficción heredada de una amado Nervo, las orgullosas 
cicatrices de Isabel Allende encontradas en el amor, los 
amantes y el frio de Benedetti que dice: “Los ricos cuando aman 
calculan interés y cuando se desaman calculan otra vez; los 
pobres cuando amamos no hay nada que arreglar, con sábanas 
que bueno y sin sábanas da igual”, todo ello nos resume esa 
América cuyas venas abiertas se encuentran en un abrazo de 
toda la intelectualidad y la sabiduría de nuestro hombre 
americano, de nuestra raza. 
 
Prefiero la franqueza áspera, fiel de un Eduardo Galeano que 
sonriese a la muerte y que raspase la integridad de unos 
cuantos almidonados al referirse sobre el desempeño político: 
“La política se ha manoseado tanto que significa todo y no 
significa nada. Entonces desconfío mucho de la etiqueta 
política”, decía Galeano. 
 
Hagamos compañeros y compañeras, que el poder no sea ese 
que definió Eduardo Galeano, fíjense en la figura, aquel que es 
como un violín, y que se toma con la izquierda y se toca con la 
derecha. 
 
¡El Poder es del pueblo, ese, sí es poder! 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de su intervención) 
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PRESIDENTA:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la Intervención del Diputado Luis 

Fernando Roldán Carrillo con el tema “Reforma Política”. 
 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Fernando 

Roldán Carrillo. 
 
DIPUTADO LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO: 
 

(Hace el uso voz) 
 
Con su permiso Diputada Presidenta; 
 
Diputados y Diputadas de esta XIV Legislatura; 
 
Ciudadanos y ciudadanas que nos honran con su presencia en 
este Pleno Legislativo. 
 
A inicios de ésta semana, el mundo perdió a 2 escritores y 
humanistas de relieve mundial: Günter Grass, alemán y Premio 
Nobel de Literatura 1999, y Eduardo Galeno, uruguayo que 
marcó el pensamiento político latinoamericano en los años 70’s, 
con un libro que es ya un clásico de la historia del continente: 
“Las Venas Abiertas de América Latina”. 
 
Poco a poco los hombre y mujeres que construyeron el Siglo 
XX, se van apagando para dejar su lugar a nuevas 
generaciones que sin embargo, reciben un mundo construido 
por aquellos, con todas sus ventajas y sus retos. 
 
Ésta es la historia del mundo y la propia. 
 
Es este mes de abril 2 efemérides nos recuerdan momentos de 
primera importancia en nuestra historia. 
 
El pasado 10 de abril, recordamos a Leona Vicario en su 
natalicio y con ella, la creación de México independiente, y en 
esa misma fecha, se hace presente Emiliano Zapata, quien 
encabezó uno de los movimientos sociales que configuraron la 
realidad mexicana hasta bien pasados los años 50 del Siglo XX; 
El agrarismo con sus grandes banderas del reparto de la tierra, 
la creación del ejido y la modernización de la vida rural. 
 
En cada caso, especialmente en el del escritor latinoamericano  
Eduardo Galeano y en el de nuestros próceres Leona Vicario y 
Emiliano Zapata, existe un común denominador: trabajaron, 
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lucharon y murieron por un ideal de justicia y progreso que 
persiste hasta el día de hoy. 
 
Persisten porque el cambio social lo exige. 
 
Justicia y progreso componen el ideal que persigue nuestro 
sistema democrático en la actualidad. 
 
Desde los años 70’s, cuando el sistema político mexicano 
comenzó a abrirse con la reforma electoral de 1976, el cambio 
social en nuestro país se ha dado a través de movimientos 
sociales que sucesivamente han empujado reformas 
constitucionales y legales que han abierto espacios nuevos y 
cada vez más amplios de representación política y alternancia 
de gobierno. 
 
Reformas que han devuelto al concepto de ciudadano, su 
dignidad y su importancia como base de gobiernos electos y por 
ello representativos. 
 
Creemos que nos falta todavía mucho para equipararnos a 
otras democracias que siempre nos servirán de referente, pero 
no podemos negar que hemos avanzado. 
 
Avanzamos en el momento en que existe la voluntad común 
para introducir cambios sustantivos a reglas del juego que ya le 
quedan chicas a una sociedad que evolucionó en su 
complejidad y por tanto, en la calidad de sus necesidades y 
demandas. 
 
En Quintana Roo, éste será la medida de la reforma política que 
éste Congreso está obligado a legislar antes de concluya 2015. 
 
A la par del incesante y a veces espectacular crecimiento 
económico de nuestra entidad, nuestra sociedad civil también 
ha evolucionado. 
 
De una sociedad relativamente pequeña, concentrada en 
puntos específicos del territorio, con actividades productivas 
similares y por ello filiaciones políticas homogéneas, hemos 
transitado a una sociedad abierta, con grupos muy diversos por 
su origen, ocupación, visión del mundo e intereses. 
 
La reforma política que debemos legislar, tiene que responder a 
esa constelación de estilos de vida que finalmente son el motor 
de nuestro desarrollo económico y social. 
 
Por ello es sano que con tiempo y anticipación, los partidos 
políticos en Quintana Roo, estemos comenzando a definir los 
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puntos de consenso y a poner en la mesa de debate los temas 
que exigirán análisis, reflexión y el esfuerzo más grande de 
conciliación y acuerdo. 
 
En estos días, partidos y Congreso hemos acordado una 
agenda preliminar pero común. 
 
Es un ejercicio de apertura, transparencia y liderazgo 
legislativo, que además de abonarle a la tolerancia, también 
contribuye a la gobernabilidad democrática. 
 
En poco días más, estaremos materializando eventos públicos 
para recabar con toda seriedad y puntualidad, la visión y el 
sentir de nuestros ciudadanos que esperamos, sean los más. 
 
Creo firmemente que todas las fuerzas políticas salimos 
ganando. 
 
Tenemos entendido que hoy mismo, en Consejo General del 
Instituto Electoral de Quintana Roo, acordará de manera oficial 
participar como coadyuvante en la organización de los foros de 
análisis de la reforma y llevar a cabo las relatorías y 
conclusiones de los mismos. 
 
En ésta lógica, podemos esperar un esfuerzo común que dé a 
Quintana Roo, una reforma política que no se contenga a sí 
misma, es decir, que no se limite a cumplir con la formalidad de 
una homologación a los cambios que el Congreso de la Unión 
dictó para nuestro sistema federal, sino que innove y ponga a 
nuestro estado delante de muchos otros en las materias más 
delicadas y más importantes dentro de un sistema democrático: 
competencia con equidad, rendición de cuentas con 
consecuencias y transparencia sin impunidad. 
 
Lograrlo hará de Quintana Roo, un modelo para la nación en los 
próximos años y será la huella más duradera de ésta 
legislatura. 
 
Hoy en día, Quintana Roo es vanguardia en muchas áreas que 
tienen que ver con la competencia económica, ¿Por qué no 
habríamos de serlo en la competencia política, en la lucha 
democrática por el poder?  
 
Con visión, con voluntad y liderazgo, como se hacen las cosas 
grandes y que trascienden, podemos serlo. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de su intervención) 
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PRESIDENTA:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados. 
 
PRESIDENTA:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
 Se clausura la sesión número 18, siendo las 14:05 horas del día 

jueves 16 de abril de 2015, y se cita para próxima sesión 
inmediatamente. 

 
 Muchas gracias, por su amable asistencia. 


